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ARTICULO DE OFICIO.
’ & M. la Runa nuestra Sefiora, su augusta Madre 

•la Rima Gobernadora, y la Sema. Sra. Infama Do&a 
MarliLuisaFernanda, continúan sin novedad en ni 
importante talud en el Real Sitio del Fardo.

De igual beneficio disfrutan en cata corte SS. AA. 
loa Sermoa. Srea. Infante* * D. Franciaco de Paula y 
DoAa Luisa Carlota.

ESPAÑA.

Madrid 13 dt Dicitmirt.

Concluir ti prrytcto di hyrircttral rtJactada par la mina
ría dtlartmition nombrada al rfrcto.

‘ cAmato r.
, Dtclarariono friuiar. \

Articulo l.° Toda» la* prorincia» d«l reino en la Peoín-^ 
«uta é Mía. .¿rácenla nombrarán un Diputado i Córte» por 
caifa 50? alma* da la población que tengan. Lásiala. da Cu- 
ba, Puefto»Rico y Filipina» nombrarán loa ocho qué pira 

' la» Cortea actualca la aaignó el- Real decreto de ]l) da Mapo 
de l834, diatribuidoa como en él aeditpuao. : /

1 Ait 2.*: Xa prorincia cuya poblacion fuere de 759 ó maaf 
alma», »in llegar i IDO?, nombraré dea Diputado*, «umen- 
tindoae aiempre uno cuando reaulta exccao da 25? ó núa at
ina»! pero ai no llegara á ate número, no a tendrá cuenta 
con el sobrante.

Art. 3.® Con arreglo, parea, á loa dos precedentes artícu
los, corresponde á cada una de laa provincia* el número da

* Diputados que sé erpreaa en el estado adjunto. ;
' Art.4-* Los gobernadores'cisilea de las provincias, tan 
proito como reciban la Ral Catu convocatoria á Córte y 
la preaante léjr, las comuiiicarán á todoa loa pueblos de au 

1 mandó, 'cón lis ínatruccióna óidrertcncia qué estimen opor
tunas para la mejor ejecución di lo que se preacribe en el ar- 
ticulo lt),y para que las autoridades locales procedan inme
diata menta á cumplir cón la* dispoaiciona de les artículos 11, 
13 j 13 ¡ tcRalando al mismo tiempo el domingo mas inmt- 
di*to, en que dcspus* <i* cumplidas, debe celebran* simultá- 
náaiMnte en todos loe pueblos la elección por cada parroquia.

Si el Gobierno cOinúnicaK la presente lrr anta que la 
Réil Carta convocatoria, los gobernadora Cirila la circulé- 
réilaobien inmediatamente con las prevencionea qu* conven--, 
{¡jui'futa que ae procede luego á la ejecución de dichos aiticn- 
lo* II ,12 7 13, jr u tengaesto adelantado cuaodo llegúela 
convocatoria. •

Alt 5.* Para la elección de lo* Diputado, i Corta ee ce
lebrarán juntas aleciorala da parroquia; da partido y de pro
vincial toda* la* cusía *e disolverán luego que' hagan loara- 
psetivo* nombramiento* que la encarga le Itft jr cualquier 
otróactocn que intentaren mucUraa, será nulo.'

canino ti.. ..
Dtiar juntar rhctvralrr dt parroquia,y do lar firmar 

ani'titán foto arthu. ' '
la¡Mqt*»*J*ctor»la d* parroquial* compoa- 

ddtsdaaoloU.p*iipo*a.quetieum>rMo activo anellu, á *a- 
htrrd*todo* lm.apaá.óbf libca.aTaciodado* J residenta en 
lá dtatrcacioBdl laparrpquiaraapaeura, qua tangan Ua *■- 
dópantabla calidsda qu* liguen:
r :.í.+ Haber nacido cu Capaba da padres ingénuoa; ó aer, 
ppaqaa nacido* fasra.Aija da padf* apaiol i ingenuo, qua 
«paulo Bacwroa a* hallo* accidentalmente *n pau citrangero 
por algun aotivo |raa*ilorio, eou*ervando el nombra y el 
(éráctar público da apagol, y la inlencion de volver al remo.

- i ?# Vfenet 25 m8o* cumplido*. _ .
3.» Tener aclúalmente en el distrito da le parroquia en que 

turan de votar, ó en el que se hubiere agregado i ata, formal 
vecindad «en arreglo i las leja* 1 á las prácticas catablecidas

..........  ■=am^-Q-«T>-D'<T5S5=5==a—»

en el pueblo respsctlvo, sufriendo como leles vecinos las car- 
. {as públicas que les correspondan.

4»* Ser adema cabezas ds familia, con cita abierta en el 
respectivo pueblo, feligresía 6 agregación.

Compréndese en la clase de cabezas de familia con casa 
abierta, los solteros ó viudo*, y los eclesiásticos seculares ave
cindados conforme al párrafo anterior ,'que tengan abierta casa 
m tu propio nombre, aunque sea! con solo algún sirviente.

Deberán entenderse que tienen casa abierta los cabezas de 
familia que sean vecinos por sí con arreglo á dicho párrafo, 

.aunque no tengan cata en su propio nombre, sino que acci
dentalmente ó por conveniencia vivan en la que lleve el de 

. algún pariente o amigo suyo , ó de algún socio industrial.
5.a Tener una subsistencia independíente que proceda!

De rentas propias, de cualquiera dase qué sean, Ó de 
renta eclesiástica que .produzca 2ü ó mas reales al afiá

De sueldo fijo anual de 30 reales * lo menos, consigna
do sobre el Real Erario por razón de empleo ó cargo perma*

. nente, de Real nombramiento, y servido en propiedad; 6 per 
retiro, jubilación ó cesantía de alguno de estos destinos.

De ocupación co la agricultura por su propia cuenta ó 
en aparcería ; o de propiedades pecuarias*, ó de capital emplea- 

. do en fábrica, comercio ó alguna oita industria útil: siempre 
que por cualquiera de estosrespectos peguen sigua» ó slgunes 
contribuciones que ¡untas, con inclusión del diezmo en su ca
lo, asciendan aoualmenteá. luí) reales ó thái

De la enseSanza ó profesión publica de alguna ciencia, 
da alguna dé las bellas artes, de primeras letras, de humani- 
dades ó de algún otro ramo de literatura.

: Del ejercicio de la profesión de abogado con legítimo
título, inclusos los jueces de letras,'loe asesores, los reutoies 
f los agentes y promotores fiscales letrados; de médico, ciru
jano , veterinario ó agrimensor aprobado -t ó de farqucéutico 
con igual aprobación y con botica abietta.

- Del desempeño de algún oficio público con título Real, 
ó de alguna notaría de tribunal eclesiástico con legítimo nom
bramiento.

c.- De ejercer como maestro ó principe! algún arte ¿ oficio 
mecánico útil, con taller ó tienda abierta en 8|i propio nom
bre , ó algún tráfico honesto; siempre que por ello paguen al- 

. guna ó algunas contribuciones, que junta» asciendan Anual
mente ¿10U reales ó mas.

Los doctores y los licenciados; los gefts j oficiales de 
viubteniente inclusive arriba,aunque sean retirados, ora per
tenezcan al ejército ó á ia armada, ora i las milicias provin
ciales ú« U Guardia nacional; y los directores, censores y 
•secreurios de las academias Reales, y de las sociedades eco
nómicas de Amigos del país, tendrán también voto activo, 
siempre que disfrutando por cualquier titulo honesto una sub
sistencia independiente, tengan las cualidades V, ?*, 3.a y 
;4a* que expresa esté artículo.

Art. 7«° Para evitar dudas sobre la inteligencia de Ko que 
la calidad S.a. mencionada en el artículo anterior tequien acer
ca de rentas propias, de ocupación en la agricultura, de pro
piedades pecuarias y de establecimientos industriales , se decla
ra que en estas disposiciones están comprtndidoe de igual ma
nera que los dueños; ,

1.a Loe maridos respecto i lo que pertenezca i sus mugerta 
mientras subsisu la .sociedad conyugal.

2 ° Los padres y abuelos, impecto i lo que pertenezá'fi 
sus hijos ó nietos menores de edad, de cuyes personas y bienes 
sean administradores legítimos.

3.° Los arrendatarios, colono», particioneros, enfitéutas ó 
socios, siempre que su calidad les proporcione vivir con inde
pendencia , y. que peguen por su paite la contribución ó con
tribuciones expresadas.

Art. 8.a Declárase también que sin embargo de lo pres
crito en el art. 6.a, los gefes y oficiales de subtenieote inclusiva 
arriba, en activó:servicio del ejército, de ja armada ó de las 
milicias provinciales , deberán ser considerados como cabezas 
de familia con casa abierta y vecindad en la feligresía donde 
por razón de dicho servicio residen a) tiempo ds las elecciones, 
para el solo efecto de poder concurrir á ellas como los demas 
vecinos hábiles, siempre que tuvieren las calidades l.4 y 2.a 
del m>tmo art. ó.°

Los individuos de !a Guardia nacional y los empleado» 
públicos que por razón del servicio del Estado se hallaren fue* 
ra de su domicilio al tiempo de las elecciones, podrán tam

bién votar como vecinos, en la parroquia donde ¡actualmente 
midan, siempre que tengan vecindad en su pueblo, coa las 
demas calidades necesarias.

Art. 9.a No podrán tet*r voto activo ni pasivo, ni inter
venir de manera alguna en *ts juntas electorales:

1. a Los que no sean españoles de nacimiento, conforma 
4 la calidad 1.a dtl art. 6.°, aunque estén naturalizados, cual
quiera que sea el privilegio de su naturalización.

2. a Los que se hallen acusados ó procesados criminalmen
te, ó hayan sufrido por legal sentencia penas corporales aflic
tivas ó infamatorias sin haber obtenido rehabilitación.

3. a Los que ¿atuvieran bajo interdicción judicial por inca
pacidad física ó moral.

4. a Los deudores quebrados ó fallidos, 6 que hayan toa- 
pendido sus pagos, ó que tengan intervenidos sus fuera»

5. a Los deudores A los caudales públicos.
0.a Los que no tengan empleo, oficio ó modo de vivir 

conocido y honesto.
- 7.a Los sirvientes domésticos, y todos aquellos que no ten

gan por sí úna subsistencia hoamte é independiente, tal cual 
te requiere por el art. 6.a

Art. 10. En cada parroquia que tenga ISO ó mas vecinos, 
contados todos los que lo sean, aunque carezcan de voto, de
berá celebrarse una junta electoral: y en aquelUs cn que no ha
ya este número, u reunirán los vecinos de voto activo á los 
de otra inmediata para nombrar loe electores que Jes corres- 
pondan.

Loa pueblos que no tengan pila y oten anejos i ota igle
sia ó parroquia matriz, seráo convocado* á asta para que asis
tan como parroquianos de ella.

Las parroquias cuyo vecindario de voto activo taa tan nu
meroso que no pueda reunirse bien en una sola junta alectoml, 
se dividirán en dos ó mu secciones, según determinan el al
calde y ayuntamiento, para que la elección se haga con mas 
comodidad y orden; y en cada sección se celebrará una junta.

Art. 11. Para preparar la celebración dé las juntas parro
quiales, «[ alcalde y ayuntamiento de cada pueblo ¿ luego que 
reciban la órden del gobernador civil, conforma al art. 4a, 
harán formar dtutro del preciso término de ocho dias, y bajo 
su mas estrecha responsabilidad, una lista expresiva de todos 
loa vecinos residentes en el mismo pueblo que tengan laa ca
lidades prescritas por el art. 6.a

En los pueblos que tengan dos ó mu parroquias ó sec
ciones de parroquia, se formará respecto á cada una de ellas 
una lista de sus vecinos de voto activo, distribuyéndose este 
trabajo entre loa tenientes de alcalde y los regidoras, á loe 
cuales ayudarán los alcaldes de cuartel ó de barría

Art 12. Formadas esta» listas, y aprobadas y firmada» por 
todo «1 ayuntamiento dentro de los ocho dias expresados, se 
expondrán al público por espacio de otros sais, para que den
tro de ellos puedan redamar loe vecinos que tuvieren qu» fca- 
cerlo, y ejecutarse por el mismo ayuntamiento las rectificacio
nes que correspondan: y trascurrido el término, se remitirá al 
que haya de presidir la junta electoral una copia certificada de 
U respectiva lista, tegua quedare arreglada, pasadoa k» acá 
días de su exposición al pública

Art. 13. En loe pueblo» que no tengan pila se ejecutará sin 
embargo lo que disponen lo» dos articulo» precedentes; y lo 
mismo ae hará donde no hubiere ayuntamiento,» falta del 
cual el alcalde ó quien supla su» veces formará la lista, aso* 
ciándose para ello con los dos vednos mayores contribuyen
tes que tengan roto activa

Art. 14* Al primer domingo siguiente, scfialado de ante* 
mano por loe respectivo» gobernadores civiles, como pff einie 
el art. 4.a, se celebrará á un mismo tiempo en todas las parro
quias de la provincia la junta para el nombramiento dél ses- 
pectivo elector ó electores parroquiales, la cual será pmssdida 
por el gobernador civil, ó por el alcalde del pablo en que te 
congregaren; y si en un mismo pueblo, por haber mmoauna 
parroquia, ó por dividirte ceta en secciones, ee rudera dea 6 
mas juntas, de manera que no basten loe Presidentes expresa
do*, lo serán de las demás loe tenientes de alcalde, ó á Uta 
de ello» los regidores por suerte.

Art. 15. Llegada la hora de la reunión, que se hará á 
puerta abierta en las casas consistoriales ó en el lugar que 
como mas adecuado se anuncie previamente al púbiieo, se fa. 
rá en alta voz la lista expresada en el art. 12, j se dará prin
cipio á la junta nomfcvndo por aclamación ó á simple mt»



-yoria rektiva de rotos, un secretario y do» escrutadores que 
Mpaa leer y escribir, de entie loe vecino» comprendido» en la 
lista que se halla presentes.

Art. 1(5. Leeráse luego la Real Carta convocatoria y la 
órden circular del gobernador civil a que ee haga saber el ob
jeto de esta junta y te mande proceder í ella; y en seguida 
preguntar! el Presidente si algún vecino de los que la compo
nen tiene que exponer alguna queja relativa á cohecho ó so
borno paré que b elección recaiga en determinada persona; y 
ti alguien ae quejare, deber! hacerte justificación pública y 
verbal en el mamo acto.

Justificada la queja, serán expelidos inmediatamente de 
b junta los que hubieren cometido el delito, y quedaren pri
vados de roa activa y pasiva a aquellas elecciones y en las 
primeras que te sigan, los calumniadores sufrirán igual pena; 
y de estos juicios no se admitirá recurso alguna

Art. 17. Si te suscitaren dudas sobre ti en alguno da los 
vecinos presentes concurren be calidades requeridas para po
der votar, la misma junta decidir! también en el acto lo que 
b paraca justo; y lo que decidiere te ejecutar! sin recurso al
guno por esta vea y para solo este efecto.

Art. 18. Inmediatamente rirepuct-ae procederá si nombra
miento del elector ó electora parroquiales, acérea de lo cual 
se observará lo siguióte:

1. » Que en cada junta parroquial daba nombrarse un elec
tor por cada 200 vecinos de la parroquia, de fo sección; ó da 
bt parroquias.ó pueblos agregados conforme al art. 10; de-' 
biéndotc computar para este fin todos los vecinos, cualesquie
ra que sean, aunque no tengan vota

2. ° Que ti el número de vecinos de lé parroquia ó de la 
sección, inclusa b agregación en su caso, excediere de 300, 
aunque no llegue á 400, se nombrarán dos electores: ti exce
diere de 500, aunque no llegue á 600, se nombrarán tica, y 
asi progresivamente.

3. * Que a las parroquias cuyo número de vecinos no lle
gue á 200, con tal que sea de 150 ó mas, inclusa b agrega
ción en su caso, se nombrará sin embargo un elector.

Alt. 19. El nombramiento del elector ó electores parro
quiales se hará votando primero el Presidente, las escrutado
res y el secretario; llegando después ordenadamente y uno por 
uno á b mesa en que estarán estos, todos los vecinos que ten
gan voto activo púa b elección; y nombrando cada uno de 
ellos otros tantos individuas dt. los que compongan la junta 
parroquial, cuantos sean los electores que correspondan á aque
lla parroqub ó sección, y á sus agregados si los tuviese. -

Estos votos los escribirá el secretario en una lista á pre
sencia del que los da, y del Presidente .y de los' escrutadores; 
pero deberán ser reservados para todos los demas concurrentes, 
á cuyo fin se inutilixarí b lista á la terminación de b junta, 
y nunca ser! lícito al Presidente, escrutadores y secretario re- 
vebr dichoa votos.
. Art. 20. Concluida la votación, el Presidente, los escru

tadores y el secretario reconocerán toda la lista, y anotarán 
en resúman los votos que haya reunido cada uno de los suge- 
toa nombrados; y aquel publicará en alta voz este resúmen, 
expresando b persona ó personas que quedaren elegidas para 
elector ó electores parroquiales, según sean uno ó mas los 
que corresponda nombrar.

Se considerarán respectivamente elegidos pata este cargo 
aqnel ó aquellos tugetbs que hayan reunido mayor número da 
votos: y si por ser dos ó mas los electores nombrados obtu
vieren algunos de ellos igual número de votos, se decidirá el 
empáte por el Presidente de b junta.

Art 21. El secretario extenderá el acta, que con él fir
marán el Presidente y los escrutadores, y ae entregará una co
pre certificada de elb, y firmada igualmente por los mismos, 
al elector 6 electores parroquiales, para que puedan hacer 
constar su nombra mienta

Art. 22. Las personas elegidas por las juntas parroquiales 
so podrán excusarse da esta carga por motivo ni pretexto 
alguna

Art. 23. En las juntas electoraba ninguna persona poidrá 
presentarse con armas, so pena de ser expedida de bt prime
ra a el acto, y privada de a voz active y pasiva a aque
llas elecciones.

capitulo rn.

Detáe juntes eUctoralei Je partida, y Je las pertonas fue 
pueden ser elegidai tu ellae.

Art. 2i. Las juntes electorales de partido te compondrán 
de toda la electores parroquiales de este que hubioea sido 
nombrada conforme al precedente capítulo; y deberán ser te
nida a b capitel del partido judicial respectivo el domingo 
siguiente al de bs elecciones dt parroqub, bajo b presidencia 
del gobernador civil, ¿ré bita aya <M Alcalde, pare nom
brar la electores dt aquel partida 

, Art. 25. Cada partido cuya total población no llegue á 63 
vecina, computados toda las que lo tan, aunque no tenga 
voto, deber! nombrar da electores. El que tenga 63 ó mas 
sin llegar á 83, nombrará tres: el que 83 ú mas sin llegar 
á 103, cuatro; y asi progresivamente, aumentándose un elec
tor por cada 23 vecina de excesa 

Aré 26. En bs grandes capitales que por sí solas ó con 
b agregación de otros puebla constituyen da ó mas parti
da judiciales ó distritos de juagado de primera instancia, se 
formará una sola junta de toda la electores parroquiales de 
la capital y de su» agregada; pero en esta junta a nombrará 
aqnel total dc electora de partido que resulte según el núme
ro ds la que confiarme al artículo precedente correspondan á 
b población de cada uno de dicha distrita judiciales.

Aré 27. Pata él db expresado en el art. 24 deberán ha
llarte en b cabeza de- partido toda la electores de parro-

Eb, la cuales, según fueren llegando, re presentarán al que 
ya de presidir la junta, y este anotará sus nombres y res
pectiva puebla en el libro en que han de eatendéise las ac

tas de b misma.
Si para dicho día no estuvieren en la capital del partido 

toda la electores parroquiales de este, bastará que se halbn
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presentes b mitad y uno mas del total de ellos, con la cue
la se proceder! á celebrar la junta electoral y hacer la elec
ción, y á la que bo u hubieren picnsentado lea parará tu 
omisión entero perjuicia

Art. 23. El domingo afiabdo y á la hora prefijada te re
unirán la electores da parroqub con el presidenta en bs sa
las consistoriales á puerta abbrta, y comenzarán por nombrar 
de entre ella misma, á pluralidad absoluta de vota ó por 
aclamación, un secretario y da escrutadores que sepan leer y 
escribir. En cato de empate b decidirá b suerte.

Aré 29. En seguida la electora presentarán las certifi
caciones de tu rioaabnmiento, las cuaba serán examinadas ¡n- 
msdbtamenté por el aacretério y la escrutadores; y con lo
2ue día ¡aforasen sobra si salan-ó no singladas, resolverá 

1 junta definitivamente y acto continuo lo. que b paraca jus
to, cjacutándos sin recurso lo que resolvbre:

Las certificaciones del secretario y de la escrutadores se
rán examinadas por una comisión de otros tres individua de 
b junta que se nombrarán por ata en b forma sobredicha.

Aré SlL- Concluido este acto, hará el presidente b misma 
pregunta que se expresa en el art. 16, observándote lo demás 
que alli se prescribe acerca de esta 
- Aré 31. ; Inmediatamente des púa procederán la electores 
panOqubla si nombramiento da la del partido, ó de la que 
con arreglo él art. 26 correspondan á b capital cuándo cone- - 
ritujra do» ó mu distrita judicblm: teniéndote presénte pan 
ello que b elección puede recaer en individua de aquella po
ta ó de Tara de elb; pero que para ser elector de partido es 
indispensable b calidad da seglar y b capacidad de voto ac
tiva

El nombramiento se hará eligiéndose á esta electores 
uno por uno, y por escrutinio secreto mcdb'ite cédulas en que 
cada elector parroquial escriba ó haga escribir por alguno de 
su compañera el nombre de b persona que él elija, Ira cua
ba depaitarán en una aja cerraos.

Art. 32. Concluida cada votación, el presidente, la es- 
. crutadora y el secretario examinarán las cédula, y harán b 

regulación da la vota, publicándob en alta voz el primero,
Í quedará elegido aquel que reuniere á lo mena b mitad de 
u vota y uno mas. Si no b reuniere ninguno, re procederá . 

á segundo escrutinio entre la da qu tengan mayor número 
de vota, y quedará elegido el qu atuviere b mayoría abso
luta. En caso de empate se decidirá por surte.

Aré 33. Hecha y publicada la diferentes elecciones, el 
secretario extenderá el acta, que firmarán con él el presidente, 
la escrutadora y la derau electores pzrroquiala que sepan 
hacerlo; y se entregará una copia certificada de elb, firmada 
por la cuatro primera á cada elector del partido, para qu 
pueda hacer constar su nombramienta

El Presidente dé b junta remitirá otra copre igualmente 
autorizada él gobernador civil de la provincia, el cual hará 
notorias ba elccciona por medio de ia papeles pública de 
la misma.

Art. 34. Se observará respecto á la ¡unta electorales de 
partido todo lo qu ■ previene para la de parroqub en la 
articula 22 y 23.

CAPITULO IV.

De lee junta/ electerete/ Je provincia , y Je iat eaiiJaJee 
necetariae para eer Diputado i Cdrtet.
Art 35. Las juntas electorales de provincia se compondrán 

de la electores de toda la partida de ella, nombrada con 
arreglo al capítulo anterior; y d-.berán celebrarse en la capital 
de b provincia respectiva el domingo siguiente al de la elec
ciones de partido, bajo la presidencia del gobernada civil, con 
el objeto de elegir loe Diputada á Corta qu corresponden 
á dicha provincia.

Art. 36. Para proceder á esté elección te observará res
pectivamente en bt mencionada junta cuanto ae prescribe en 
la articula 27,28,29 y 30.

Art. 37. Cumplida esta requisita se dar! principio á b 
elección, para la cual deberá tenerse presente que la qu ha
yan de ser elegida pan Diputada i Cúrta necesitan reunir 
ua alidada qu siguen:
, i-' Ser espalóla libres y del estado seglar, con todas la 

circunstancia» que expresa b calidad 1.a del artículo 6.a
2.a Tener 25 afia cumplida, y saber leer y escribir.
3.a Ser actualmente cabeza de familb con caaa abierta , y 

con formal vecindad, arel se requiere por b calidad 3.a dt 
dicho artículo 6.a, en algún pueblo de la monarquía.

4.a Posar una renta anual de 69 n., procedentes la 39 á 
lo mena de propiedad territorial ó industrial radiada en el 
reino, ó un upital de 2403 ia consistente en predia rústica 
ó urbana ó en propiedades pecuarias, ó empleado en fonda 
pública, óen el comercio, ó en alguna induslzw útil; srem- 
pre qu b mitad á lo mana de este upital se halb también 
radiada en el reino.

O subsistir independiente y decentemente con él ejercicio 
de b profesión de abogado, de médico ú ds médico-cirujano 
aprobado; con alguna judiatura de letra, asesoría,' aviatoria, 
ó agencia ó promotorb fiaal de bt qu requieren b alidad 
de letrado, ú con b entefiana ó profesión pública de alguna 
ciencb, ó de algún ramo de literatura, ó da alguna de las be
lla arta, siempre qu cualquiera de esta media la produzca 
anualmente de ordinario 1Ú3 re. ó mas.

O disfrutar sobre el Ral erario un sueldo fijo anuí da 
143 n. á lo mena, por razón de empleo ó cargo permanente 
de Ral nombramiento y servido en propiedad, ó por retiro, 
jubilación ó cesantía de alguno de esta destinos.

Art. 38. A la jueas, maestros y profesora comprendi
da en el artículo anterior, que al mismo tiempo disfrutan sui
do fijo anuí sobre el erario en' la termina y por alguna da 
la razona sobredicha, la bastar! obtener porámba respec
ta 149 re. anusla pare poder ser Diputada'! Cúrta, ti re
inen la dema alidada necesarias, aunque la judiatura, en
te fianza ú profesión no la produzca la 109: y ti dicha jue
ras, maestra ú profesora, ú la que gocen tal suido, posc-
?'eren renta ú apital, no necesitarán para el expresado fin que 
a judicatura, la enseñanza, lé profaion ú el sueldo Ja pro-

dusa la 103 ó los 149 n. respectivamente, cotí tal qu lo 
que falte pan llenar esta suma se completa con una parte
Koporcional de b renta ú apital qu potan, cuya mitad á 

menos deberá siempre estar radicéda en el reino. '
Aré 39. Respecto á la renta ú al apital que se expresa en 

b alidad 4.a del aré 37, serán igualmente aplicsbba toda las 
disposiciones del art. 7.a

Aré 40. La posaion de b renta anuí re justificará á su 
tiempo ante el respectivo Estamento de las Cúrta por medio 
de comprobanta {chacreóla, análoga á b naturaleza de h 
renta; y ia mismo se ejecutará respecto á Ira apitala; bren 
qu cundo so a pudiere presentar otro comprobante de su im
porte, basura justificar este por medio de un valuación 6 de 
una certificación jurada dt da perita inspurciala, nombrada 
de oficio por el nlalde del pueblo respectivo, en b cual será 
nectario el victo tuerte del ayuntamiento.

El producto anual de U ensefianza ó profésiona expre
sada en la alidad 4-a del aré 37 m justificará ,á bita dt otras 
comprobanta fehacientes, por uu relación jurada dt los mis
ma profesora ú maestros, confirmada por uu graduación 
prudencial que tambán bajo juramento hagan tira perita com- 
petenta é smparchla nombrada de oficio por el respectivo 
alcalde, y autorizada una voten coa eieitto tuno del ayun
tamiento. Pero respecto á fon jueca de létru bastará aob su 
rebeton jurada.

Aré 41* No podrán ser elegida Diputada á Cúrta la 
Frúceradtl Reino, ni la qué sirvan emplea de b asa Ral, 
ni la que a hallaren n alguno de la asa que expresa si 
aré 9.a, ni tampoco podrán arlo por b provincia en que ejer
zan tu argo la ampiada dt Real nombramienta 

Aré 42. La elección de la Diputada fi Cúrta se hará 
con respectivo arreglo á lu dbpoticioaa del segundo párrafo 
del art. 31, y á lo que se prescribe en él aré 32.

Art. 43. Hechas y publicada las diferentes elccciona bas
ta completar el número de Diputada propietaria, a proce
derá acto continuo á la de la tupíenla por el mismo méto
do y forma; y su número ará en cada provincb b ter cera 
parte de la Diputada que le corrapondan, según se ex presa 
también en el estado adjunto. Si á alguna provincb no le to
an elegir mes que uno ú da Diputada, nombrará sin em
bargo un suplente.

Esta concurrirán á bt Cúrta en solo la cata de que 
alguno de la propietaria renuncie, fallezca, opte por otra 
provincb, ó se imposibilite á juicio del respectivo Estamen
to, en cualquier tiempo cu que alguno de esta accidenta re 
verifique después de b elección; alvo lo que se prescribe en 
el artículo 48.

Para ser Diputado suplente se necesitan lu misma ali
dada que pan serlo en propiedad.

Art. 44- Terminado el nombramiento de una y otra 
Diputadas, el secretario extenderá el acta de bá elecciones, 
b cual firmarán con él el preuJcnté y toda la electora que 
tupieren; y de elb remitirá el gobernador civil una copre cer
tificada y literal, firmada por la misma, é b secretaría de 
Estado y del Despacho dalo Interior, pare que esta b pase á 
lu Córte» cuando se reúnan.

El expresado gobernador hará también publicar la ebe- 
ciona por medio de b imprenta. :

Aré 45. En seguida toda loa electora dt partido, bajo 
igual presidencia, otorgarán,sin excusa alguna á toda y i ra
da uno de la Diputados á Cúrta, propietaria y suplentes, 
poderes amplia según b fórmula que a continuación a in
serta , entregándose á cada Diputado su correspondiente poder 
para presentarte en las Cúrta..

Firmuta di lee pederet.
«En b ciudad ú vilb di— apital de b provicera de..... 

á™ drea de™.del presente ato de—. en lu salu da— ha
llándote congregada la tefiores (aquí se pondrán la nom
bra del Presidente y de la electora de partido que forman la 
junta electoral de b provincia, expresando b calidad del pri
mero, y respecto á rada uno de esta el pérfido de que es 
elector), dijeron ante mí el infrascrito escribano y testigo» al 
efecto convocada: qué reunida en ata capital en el diz dé
la aflores otorgantes como taba electora de toda la parti
da ele dicha provincb de—, nombrada por ,esta con arreglo 
á b ley de—. como consta da lu ccrtifcaciona que originales 
obraban cu el expediente, habían hecho, conforme á la mis
ma ley, el nombramiento de la Diputada que en nombre y 
representación de esta proyincb han de concurrir á bt Córtes; 
y que fueron elegida por taba Diputada, en cita de pro
pietaria la Síes. N. N., y en cita de tupíenla la Sres. N. N., 
como resulta del acta extendida y firmada por la misma se
ñores otorgantes: que en tu consecuencia la confieren á toda 
junta y ! oda uno de por tí la poderes usa ámplia pare 
cumplir y desempeñar bs augusta funciona dt su encargo, 
y para que con loadcaat Diputada! Cúrta, como reptt- 
stntanta de b Nación espetóla y en unión coo b autoridad 
Real , puedan acordar y resolver cuanto a proponga en bt 
Cúrta, asi en razón de (a punta quera indican por lu Rea
les Carta convocatorias de 28 de Setiembre de 1835 y de- 
como sobre cualesquiera aros que a estimaren cardúcente» al 
bien común; y que la otorgtnta a obligan por sí misma y 
á nombre de todos la vecina de esta provincia, en virtud os 
la facultada que bs ton concedida como electores nombra
da pan ote' acto, á tena por válido y obedecer y cumplir, 
canto cooto tala Diputados á Cúrta finasen y a resolvie
ra por estes. Lo cual asi otorgaron, hallándoa presenta costo 
tsstiga N. N. da esta vecindad que con Ira fina, otorgtnta lo 
firmaron, de que doy fe.”

Art. 46. El cargo de Diputado á Cúrta a enteramente 
voluntario y gratuito. La que fueran elegida pera él arfa li
bra de aceptarte ú no; y aun daapure de aceptado y empeza
do á ejercer, podrán en cualquier tiempo renuncraric.

Art. 47. Si un mismo individuo fuere elegido Diputado 
por da ú mas provincias á la vez, optará por b que mejor 
raime, y por la otra vendrá á lu Cúrta el respectivo su
plente.

Art. 48. Todo el que, después de haber empezado á ejer-



sa U diputación á Cóite», ó de ube^r que etti elegido pan 
elle i admitiera pernios del Gobierno, ó empleo ó comUios 
de oombnoiicsto / á sueldo del mismo, no siendo ascenso de 
rigorosa escala en su respectiva cureña, perderá por el mis
ara Hecho el cargo de tal Diputado, y te procederá por tu res- 
pecti» provincia á nueva elección, la cual podrá recaer otra 
vez en el propio individua

Alt 49. loe Diputadoe á Cóitca podrán ser reelegidos en 
'cualesquiera elecciones sucesivas, mientras tengan las calida
des necesarias pan obtener este carga

cavitoio v.

D'upolUitmti upicishi riíputo i *¡gunat provincia!.

Art SO. En atención al estado actual de las provincias 
Vascongadas J Navarra, ae harán por esu vez las elecciones 
de los Diputados á Córten qua les corresponden, en la forma
■ICUMOtCs

1.* En las espitaba da Bilbao, S. Sebastian, Vitoria jr 
Pamplona, dónde residen laa diputaciones respectivas, se ce
lebrarán juntas electorales da parroquia coa entero arreglo al 
capitulo Z°, como en loa demás pueblos del reino.

2» Loa electoras que as- resultaren nombrados por las ¡un
tas electorales de parroquia, unidos con los vocales presentes 
de la respectiva diputación, y agregándoseles tantos vecinos 
de voto activo pertenecientes a otros pueblos de la misma pro- 
viada jr loa mas pudientes que ae hallaren en la capital, cuan
tos sean dichos electores v vocales, compondrán la junta elec
toral de provincia, que al domingo siguiente, jr con respecti
vo arreglo á las disposiciones del capítulo anterior, procederán 
á eligir loe diputadoe á Cortas.

. SI jr último. Respecto s las islas de Cuba, Puerto-Rico 
j Filipinas, se cekbrarán también ¡untas elector,-les de parro
quia con entero arreglo al capítulo 2.* en Santiago de Cuba, 
Puerto-Príncipe, la Habana, Puerto-Rico jr Manila: y los 
electores que asi resultaren nombradas por dichas juntas, uni
dos con otros tantos individuos de votó activo nombrados 
uno. por cads apuntamiento de igual número de pueblos, 
loe da mayor vecindario que existan dentro del radio de 1S le
guas á la capital respectiva, compondrán la junta electoral de 
provincia, que al domingo siguiente, jr con arreglo á lodis- 
dispuesto en el capítulo anterior, procederá á nombar en cada 
una de dichas cinco capitales loa Diputados á Cortes que cor- 
fCMOodin á mi distrito.

Madrid 31 de Octubre de 183S.=Vabntia Ortigosa.=: 
José María Calatnva.

Hoy por la mañana ee ha celebrado en el conven
to de Atocha, con misa pontifical y sermón, la bendi
ción y jara de banderas dé los batallones de la Guar
dia nacional de esu corte. Concluido este acto, pasa
ron revista todas los cuerpos de dicha Guardia, á cuyo 
acto se dignó concurrir S. M. la Rema Gobernadora 
y los Seranos. Sreá. Infantes D. Francisco de Paula y 
en augusta esposa Doña Luisa Carlota; y habiendo des
filado todos loe batallones, y escuadrones por delante del 
coche de S. M.¿ se,encaminó fuera de la pueru de 
Recoletos, donde se celebró el sagrado y solemne acto 
del juramento, terminándose todo con diferentes des
cargas de fusilería.

En todo este dia ha sido extraordinaria la concur
rencia , y el júbilo inexplicable, reinando el mayor ór
den, y siendo continuos los mui á la Rema nuestra Se
ñora Doña IsABtL 11, i su augusta Madre y í las liber- 
des de la nación.

Continúa el paite del estado actual de la quinta, según 
las dados por loe gobernadores civiles de las provincias al mi
nisterio ds la gobernación del Reina

El gobernador civil de Almería, en 4 del actual, parti
cipa que la diputación provincial lleva «visadas y remitidas 
si depósito 754 remplazos por cuenta de loe 1944 tw han 
coriespondido á la provincia, y que para el dia 8 del corrien
te estará completo dicho cupa

El de Castellón dé la Flana avisa coa fecha 7 del pís
tente, que á pesar de estar dentro de la provincia el grueso ds 
las facciones del Serrador, Cabrera, Forcadcll y Quilez, con 
algunas otras menos insignificantes, te está terminando la 
quinta con el mayor progreso! que resultan ya entregados en 
el depósito da la capital 1100 hombres, y que muy en breva 
«pera estarán loe restantes al completó del contingente que ha 
oomnoadido á la provincia.

En la de Guadalajeta existan ya 12S1 hombres en los 
depósitos, faltando solamsatt pura ilanar si cupo que ha ca
bido I la provincb 69 quintos, que cepera el gobernador ci
vil se presentarán á la mayor bes vedad por las medidas adop
tadas al afecta

En la capital ds le provincb ds Huesca van presentados 
hasta el dia 7 del corriente 122$ mozos de los 1780 que les 
ha.cabido la suerte de soldados, los que inmediatamente se 
hsn dirigido á disposición del capitán general dt Aragón, y 
que en la presenté semana ca ds esperar que te completará el 
contingente.

Para si db 1$ dal corriente tiene las mas fundadas espe
ranzas el gobernador civil de la provincb de León, según avi
sa con (echa de 6, de que estará realizada U entrega del cupo 
total ds loe 2200 hombres que han cocisapondido i la provin
cb, pues hay admitidos ya en depósito 1231, habiendo redi
mido 43 su suerte.

El gobernador civil de Lugo en 6 del actual, dice que 
han entregado ya en depósito 249 quintos, no perdonando la 
diputación provincial medio ni sacrificio alguno para hacer 
efectiva la pronta entrega del contingente sefiilado á la pro
vincia en términos de llegar hasta el exrremo de subsistir en

■asion permanente no solo todo el dia, sino hasta las once, 
doce y una de la noche.

Pera el completo de los 3,600 hombres que han corres
pondido i la provincia de Oviedo, solo restan por entrar en 
caja 488.

En la provincia de Segovia está ja para concluirse la fi
liación de los 1116 hombres que han correspondido á la pro
vincia, pasando de 100 los que han redimido su suerte por 
medio de la cantidad designada.

Hasta el dia 3 del corriente han sido recibidos por la di
putación provincial de Teruel 617 quintos, habiendo llegado 
á la capital 134 procedentes de puebloa poco distantes, y otros 
marchan en derechura á Zaragoza, aprovechando laa justicies 
que los conducen los intervalos de tiempo en que se alejan los 
rebeldes, y dice el gobernador civil que se advierten rasgos de 
admirable decitioa y patriotismo en las justicias, en los quin- 
tos y en sus padres, pues ha habido de estos que capturados 
por los facciosos para que se alistáran en las filas del Preten
diente han contesado coa la mas firme resolución negándose i 
ello.

1411

S. M. ha visto con egrado la exposición que por conduc
to del capitán general de Andalucía, ha dirigido el espitan 
retirado en Lucent, D.'Pedro Ramírez y Monsalve,cediendo 
el 20 por 100 del sueldo que disfruta desde l.° de Noviembre 
último, ínterin duren las actuales circunstancias; y se ha ser
vido mandar que se le den laa gracias en su Real nombre, y 
se publique en la Gaceta.

D. Pedro María Blanco, contador de arbitrios de amor
tización de León, y Guardia nacional, que ya cedió en Octu
bre último 23 rs. vn. para las atenciones del Estado, hace 
ahora otro dooativo de igual cantidad. -

D. Francisco Vcrastegui, presbítero secularizado, y te
niente cura de la parroquia de S. Pedro de esta corte, y cape
llán del primer batallón de la Guardia nacional, no podien
do ofrecer ota cosa para los gastos de la presente guerra, cede 
la.cantidad que debió percibir como tal secularizado desde el 
año de 1823 hasta el dia.

D. Martin Iglesias, administrador de rentas de Santofia, 
cede harta la conclusión da la guerra civil desde 1.® del cor
riente el 4 por 100 de su suelda

Los oficiales de la comandancia de carabineros de Real 
Hacienda de Astúria ofrecen el 4 P°r 109 de sin sueldos 
hesa el exterminio de la facción.

El gefe y empleados de la comisión principal de arbitrios 
de amortización en las islas Baleares, ofrecen el 5 por 100 de 
sus sueldos mientras duren las actúale» circunstancias.

D. Luis de Florea, agregado á legación, cesante, cede el 
15 por 100 del sueldo que goza por clasificación para atender 
á los gastos de la actual guerra, por todo el tiempo que ata 
dure.

Carta dirigid* al redactor dt la Centinela de loa Pirineos, 
por Mr. Boit-le-Comte, ayudante de campe del general 
conde de Harispe.

«Bayona 1.® de Diciembre de 1835.sSr. Redactor: Al
gunas cláusulas de la relación dada por V. en su periódico so
bre la misión que últimamente he desempeñado, podrían hacer 
creer que no he cumplido exactamente lu órdenes de mi ge- 
neraL Las cláusulas a que me refiero son las siguientes: «Exis
te un convenio entre la Francia y la España, por el cual en 
cierto terreno de una y otra frontera no puede levantarte for
tificación ninguna. Con ote motivo Mr. Bois-lc-Comte,ayu
dante de campo del general Harispe,se trasladó á Irun, y de
claró á lu autoridades carlistas que tenían obligación de de
moler lu fortificacionn en aquel terreno levantadas.”

«Los gefes carlistas exigieron efectivamente igual, recipro
cidad de nuestra parte, y me preguntaron si se destruirían en
tonces las fortificaciones hechas en la cabeza del puente (pero 
nada dijeron de lu nuestras). Yo la respondí: La Francia no 
reconoce en España otro soberano que S.M. la Reina Isabel n, 
ní otra tropas que lu suyas: y ninguna de lu personas, en 
cuya presencia hablo, tiene que intervenir en la conducta de 
Francia con el Gobierno de S. M. G No hay tratado#, ni por 
consiguiente derechos, de parte de Francia, tino los firmados 
con el Gobierno de la Reina: con respecto á sus enemigos, solo 
hay actos qiie resultan de las órdenes del Gobierno franca, 
y que cumplen loe subordinados á este ¡ y lo que a en ate mo
mento , su voluntad suprema ea que en el término de 24 horas 
se ejecute lo que scabo de notificar.

«No han tenido lugar otras explicaciona ni mas pala
bras oficiala que U promesa da una respuesta decisiva á lu 
nueve de la mañana del 29. A las once estaban destruidos loe 
trebejos, y yo mismo los inspeccioné, acompañado del tejien
te de artillería Mr. Thierry, encargado de presenciar el cum
plimiento de lu diversas condiciona exigidas paja la entera 
datruccion de todo» los trabajos ofensivos y defensivos. El te
niente Thierry terminó este negocio el 30 á lu tres de la tarde.

«Tengo todavía que deshacer una ligera equivocación: en 
aquellu horu no hubo tregua. El coronel Ituriza, comandante 
del fuerte apafiol, no continuó tirando sobre los carlistas por
que nosotros artábemos entre ellos: ato ha sido una cortáis que 
ha querido guardar, no una condición estipulada con sus cne- 
taigos.

«Estu rectificaciones eran necesarias para destruir las ilu
siona verdadera ó afectadas de loe carlistas y sus partidarios, 

que han desaparecido completamente delante de la 
verdad, á saber: un<i intimación ejecutada en horas determi
nadas , en presencia de nuestras tropas , bajo la inspección 
de nuestros oficiales ty Ja existencia actual ¿it nuestras for
tificaciones y de las de nuestros aliados.

«Nada mas rengo &c. &c.x=E. Bois-le-Comte.”

Este documento importante cerrará la boca á los

malévolos que se complacen en esparcir noticias con
trarias á la buena inteligencia entre Francia y Espa
ña, y á loa incautos que las repiten, sin considerar el 
daño que pueden hacer á la sama causa que defende
mos con sus imprudentes expresiones.

En la carta de M. Bois le Comte verán que la 
Francia no reconoce en España otro Sabéroslo que d la 
Reí.sa Isabel ti, ni otros ejércitos que los sujos: que 
no admite reclamación alguna de los facciosos con respec
to á su conducta: que solo tiene tratados con él Gobierno 
de 5. M. la Re isa, y que con respecte/ d los enemigos 
de dicho Gobierno, no hay mas que actos procedentes de 
la voluntad del Gobierno francés, y ejecutados por sus 
agentes. Tal fue la respuesta á los gefes carlistas que so
licitaban,en virtud de los tratados, la destrucción de la 
cabeza de puente que tenían nuestras tropas. En ño, 
la ruina de las fortificaciones de los facciosos en virtud 
de intimación hecha por la autoridad militar francesa, 
y la existencia actual de sus obras y de las de sus alia
dos, prueban de una manera indudable, queda Fran
cia cumple con exactitud el tratado de u cuadrupla 
alianza. ¿A qué se reducen, después de este hecho so
lemne é indudable las hablillas absurdas que estos dias 
pasados atribuyeron á la Francia , ftor lo menos cierta 
connivencia con nuestros enemigos?

Los defensores de Isabel it deben ser muy cantos 
con respecto á las noticias que esparcen los facciosos, 
y antes de repetirlas y propagarlas, deben informarse 
bien de su certeza: si no quieren ser, como algunos lo 
han sido en esta ocasión, el juguete de la astucia de 
nuestros enemigos.

En el Times se lee el siguiente artículo:
«El discurro Real, leído por S. M. la Reina Gober

nadora de España en la apertura de laa Corta, y que publi
camos en nuestro número de ayer, a un documento del ma
yor ínteres, y por tanto no atañerán cuatros lectora que lo 
analicemos con alguna proligidad.

El párrafo que sirve de introducción, expresa con len
guaje franco y cordial la convicción íntima de la obligacio
nes del poder supremo en las circunstancias particulares en 

ue se halla el pan. Hácese alusión i loa ministros, designa
os por la voz pública á la elección dd Soberano; y se ma

nifiesta la esperanza de que si las Corta no les niegan su au
xilio, se hallarán recursos capaces de alimentar el erario, sin 
necesidad de empréstitos extrangeros ni de aumentos de con
tribuciones , ya para hacer frente á los gastos de la termina
ción de la guerra civil, ya para sostener las obligaciones pe
cuniarias con respecto á los acreedora nscionala y extranje
ros del Estado.

Las relaciona exteriora ocupan el párrafo inmediato; 
el cual, aunque se refiere á hechos, notorio» ya por la mayor 
parte, no deja sin embargo de contener instrucciones intere
santes en algunos puntos. La Reina Gobernadora habla de 
las repetidas prueba de adhaion que recibe de la Potencias de 
la cuadrupla alianza: y sentimos que uno de los casos que cita 
esté en evidente contradicción con lo que digimoa en el mis
mo número de ayer en otra columna, refiriéndonos ¿ cartas 
de Lisboa. Enumérense los denos Gobiernos con quienes Es
paña conserva relaciona no interrumpidas de amistad. Loa 
nombra de Austria, Rusia y Prusia no aparecen en este nú
mero, y no se da á entender que exista de parte de ninguna de 
ata tro Potencia la intención de reconocer ios derechos de 
Jsajel 11 al trono apañol: al contrario, se observa con res
pecto i ella cierta lejanía y frialdad, que parecen en las ac
túala circunstancia mu conforma con la dignidad nacional. 
Como un contraste de ata roer va, aparentemente recíproca, 
de las tres Potencia del Norte y de España, reserva que ¿ la 
verdad en nada afecta (os interesa nscionala, se pea i ha
blar de lu negociaciones con las república mejicana y de la 
América meridional; ata negociaciones adelantan, y parecen, 
atar cercanas á un convenio definitivo, por el cual se promo
verán muy favorablemente loe interesa de España. Algunos 
de loa negociadora de parte de la república americana ata
ban presenta i la sesión de apettun entre loa individuos del 
cuerpo diplomático.

En varios párrafos del discurso se habla de la guerra ci
vil , asunto necesariamente unido con todos loa demu que son 
relativos, á loa interesa actúala ó futuras esperanzas de la na
ción. En todos atos pasa ja se manifiesta la mas firme reso
lución de hacer los mayores sacrificios para terminarla con 
prontitud: y se atribuye el poco éxito de los anteriora esfuer
zos á la causa que nosotros hemos designado mucha veces: 
y a, la insuficiencia de la fuerza militar que tiene á su dis
posición el Gobierno de la Reina.

Se anuncian de una manera directa y definitiva Jas gran- 
des medidas políticas que han de servir de basa en lo sucaivo 
á la garantía constitucionala de la nación, y consisten: l.° 
En la ley de elccciona que dará la correspondiente extensión 
á las libertada pública: 2.° En una ley de libertad de impren
ta, «alma del Gobierno representativo:'S. * * * * * 11 3.® En la ley de res
ponsabilidad ministerial, por la cual se hacen compatibles y 
al mismo tiempo se consolidan la inviolabilidad del Monar
ca y las libertada públicas. Estas materias importantes forman 
el mismo bilí de derechos propuesto en el Estamento de Pro
curadora á principios de la anterior sesión, y detenido por la 
decidida oposición del ministerio de entonces. Parece sin em
bargo, que aunque anunciadas atas tres leya como proyccta- 
da y preparada por el Gobierno actual, solo la primen, re
lativa á la extensión del sistema electoral, será presentada in
mediatamente i los Estamentos: púa el Real decreto de con
vocatoria ha reunido la Córta actúala para el negocio apc- 
cial de ampliar el sistema de representación, asignando á las 
futuras, que $: crearán en virtud de) nuevo sistema, la revisión 
de la constitución establecida por el Estatuto Real.



El lenguaje jr'lcnor de.ctte discurso demuatran que, BO *♦* 
lo el reinado» pero hasta la fraseología del absolutismo han 
pasado ya ; y que se proyecta establecer una liberal forma de 
gobierno fundada sobre el equilibrio de los ppdera en aquel 
país, largo tiempo degradado, empobrecido y casi arruinado 
por el fanatismo. Seria una especie de ingratitud hablar de esta 
nuera era de la historia de España, sin hacer el merecido elo
gio de U alta prudencia de S. M. la Reina Gobernadora en 
Tas diversas circunstancias que han contribuido al desenvolvi
miento del nuevo'sistema; Debe atribuirse la revolución que 
se ha efectuado gradualmente en España en los tres años últi
mos sin efusión de sangre, y aun sin turbulencia*: temibles, al 
tino de S. M. en ia elección de ministros, cuyos principios y 
icntimientos eran acomodados á las necesidades de cada época» 
i su atención en conceder lo que exigía el interes público» y i 
tu firmeza en rechazar las invasiones de la democracia..

Durante la vida del Rey Fernando prevalecía en Espa
ña y fuera de ella la opinión de que cuando muriese volvería 
á proclamarse la Constitución democrática dé 1812. El afecto 
personal que numerosas clases de la nación profesaban al Rey 
cerraba toda esperanza ¿ los esfuerzos que se hiciesen para 
promulgarla, cuando los liberales españoles, después ds la re
volución francesa de 1830» creyeron hallar simpatías y bue
nos deseos en la masa nacional. El sistema de liberalismo» 
lento-t pero constantemente progresivo, adoptado y seguido 
por la sucesora.de Fernando en el ejercicio de la autoridad 
soberana, dando esperanzas al pueblo español, detuvo al mis- 
tiempo Jas manos de los que aspiraban á la destrucción del Go
bierno por medio de la anarquía y de la sangre: y asi, des
pués ds tres años de adelantamientos» comparativamente tran
quilos, España se acerca, según parece, i aquella condición 
política, á que ha aspeado Francia durante SO años, sin ha
ber llegado enteramente á ella, y á que es probable que no 
llegue nunca por su imprudente impaciencia.

Después de todo, las mudanzas que harán las Cortes ve
nideras én el Estatuto Real, sunque de grande importancia, 
creemos que no serán muy esenciales. La introducción de las 
leyes que hemos mencionado, como parte del bilí de derechos 
propuesto en la última sesión, asimilarán el Estatuto Real á 
la Constitución de Portugal. Úna experiencia reciente nos ha 
enseñado que los deseos de los españoles en materia de Cons
titución, son moderados y racionales.

El sistema de 1812, mal llamado Constitución t es teni
do ya por inadmisible en todos lo» partidos. El Sr. Gsltano, 
exaltado liberal, ha declarado últimamente que le tiene por 
impracticable. Los esfuerzos insignificantes que se han hecho 
en estos años para restablecerlo, han nacido solo de ia nece
sidad que tenían de una bandera los que no querían el Estatuto 
ReaLPor tanto este Estatuto, después de revisado, 'perderá 
probablemente su nombre, y se llamará Constituciun de 1836.”

En seguida del artículo anterior, inserta el 'irme/ 
lo siguiente:

«Habiendo hecho un ámplio sumario y ampliación de 
loa puntos principales del discuso de la corona, procedemos á 
algunas observaciones ulteriores de un caracú* mas general, 
paro al mismo tiempo, según nuestra opinión, mas estricta
mente aplicables á las circunstancias. Repetimos, pues, que en 
cuanto se puede inferir, de sus palabras y brillantes promesas 
del discurso pronunciado por ia Reina Gobernsdora de Espa
ña , deben haber satisfecho las esperanzas de los mismos libera
les reformadores de la España \ ni nuestras reflexiones dismi
nuirán un punto dé las alabanzas debidas al Sr. Mcndizabal, 
á auya política se atribuye este segundo manifiesto general á 
la nación española, ni; implican en nosotros la mas pequeña 
duda acerca de su sinceridad ó de cu capacidad para justificar. 
la confianza pública con tu'empeño en seguir la. línea que «a 

- ha trazado por medio de efectivas y saludables mejoras en su 
nass. Pero no nos parece que seria justo cerrar los ojos sobre 
loe muchos y considerables tropiezos que herirán la senda que 
se propone seguir el Sr. MendizabaL

' Es el primero la necesidad de un cimiento sólido para 
edificarsobreél; cimiento que fuera aceptado por los princi
pales partidos de la España como besa fundamental para una 
monarquía representativa. Las antiguas Córte», que no eran 
mas qua cuerpos provinciales , y no tenían de común -mas que 
•1 nombre con una asamblea que representase la totalidad 
4e la nación española, hallándose esta compuesta de frag
mentos mas separados, aislados y enemigos, que en ningu
na otra nación conocida de la Europa moderna. Esta contra
riedad da elementos en coda España no pueda ser llamada po
lítica, por su naturaleza. Es actso lo mis dificultoso reunidos 
por los hábitos generales que se han inveterado con el tiempo, 
y conservádose en su originalidad exclusiva, á causa délos obs
táculos para bs comunicaciones interiores, en un pais donde 
los caminos son pocos y matos, y los habitantes pobres en lo 
general. •
. La mina de la antigua monarquía fuá total en Francia* 
El anhelo especulativo de los reformadores democrático» no 
dió Jugar á inquirir con calma yjeflexion las ventajas en la 
práctica ó las imperfecciones de laa instituciones locales ymu- 
tiicipalcs , y mucho menos de tas generales. La monarquía fue 
condenada én grande y en todas sus paites. La Iglesia mal com
puesta, á ia verdad, en tus mas altos empleos, fue proscrita co
lectivamente j en cada uno de sus miembros; en Francia na
da ea perdono; no quedó del antiguo edificio una sola piedra 
sobra: otra. Es muy peligroso para los fundadores de Estados 
andar é caza de primeros prineipioa .que reúnan Ja nación 
«.liando ta llan roto loa antiguos estandartes; y asi sucedió en 
Francia. No solo se destruyeron las antiguas leyes y máximas 
de gobierno;, sino hasta loa hábitos y aun los instintos del 
pueblo: y como ningún uso, tradición n¡ autoridad fue sa
grada, sino todo lo que existía fuá condenado y demolido, 
muchas veces sin mas razón que la da existir , fueron procla
mada» las quimeras mas desatinadas y aflictiva», ya por uno, 
ya. por otro orador, para que sucediesen á los antiguos cáno
nes de la policía civil; y como no había ningún árbitro qua

arreglase las pretensiones de estos monstruos rival», cada pa
dre adoraba ci suyo. El conflicto de prineipioa abstracto», au- 
mcrgidos entre pasiones fieras y vulgares, produjo el resultado 
de que todos fiemos sido testigos: la lucha de loa; furores fue 
reprimida por U fuerza; la cual parece ahora ser tácitamente 
reconocida en Francia, como el principio necesario de go
bierno.

Coa estos escarmientos á la vista, nos vemos obligados 
á observar con alguna ansiedad los. esfuerzos de los españoles 
mas capaces pan cumplir el encargo mas. arduo que han tenido 
los hombres, cusí es el de refundir clcuerpo entero de sus ins
tituciones políticas en un pueblo, cuyo carácter nacional y cu
yos hábitos son tan intratables. Nosotros «^aseguraremos si la 
continuación de la rebelión ¿9 Cirios seria favorable ó da- 
fiosaá las patrióticas miras de Mcndizabal, puesdaria un pun
to de unión y de cooperación para un objeto especial, y asi ser 
pararía los ánimos de los hombres de proyectos aislados á los 
cuales se inclinan muchas veces en tiempos de ocio y seguridad.

. Durante el último desgraciado experimento de monarquía 
liberal hecho en 1820, el deseo de perorar prevaleció sobre el 
de la legislación útil ó el de la libertad sólida. Las lenguas 
eran activas cusndo los brazos estaban enervados y las espadas 
se enmohecían. Había tantos Oradores en Madrid como en 
Atenas; pero Demosienes, si no era soldado era por lo menos 
un. estadista; cuando las pictensiones en (entrambos géneros 
eran muy modestas en los oradores españoles.

Sin embargo, Mendízabal tiene la prudencia da sentar al
gunos principios definidos y capitales, aplicando á España loa 
frutos de U experiencia que ha adquirido en otro» paites» don
de la libertad no es ya un problema. Los . tres proyectos do 
ley»anunciados en el discurso de la corona sobre elecciones, 
libertad de imprenta y responsabilidad minktertal,son puntos 
fundamentales. Añada á ellos un acta de hateas corpus, y 
habrá echado los cimientos de una Constitución libre. Solo el 
tiempo podrá ponernos en estado de formar juicio del buen 
éxito de esta vasta empresa: vasta, considerando las circuns
tancias en que se ha empeñado en ella. Pero nosotros Jé co
nocemos: conocemos su sagacidad y firmeza: no dudamos da 
la pureza dé sus intenciones, y vemos que conoce toda la ex
tensión desús deberes; si no triunfa, á lo menos; merece 
triunfar, y conocemos que en todocaso ,sus esfuerzos «o sa
tán enteramente perdidos. Est quodam prodice tenvs”

Estos dos artículo» del Times están llenos de bue
na y .excelente doctrina, y se nota en ellos el afecto 
mas decidido de parte de los redactores de aquel pe
riódico á la causa de España. Pero no podemos dejar 
de hacer algunas reflexiones sobre los puntos que en él 
se tocan. La estrechez del tiempo nos impide extender
nos, como haremos en el número' siguiente, Pero no 
dejaremos pasar este sin advertir, mié aunque sea cier
to todo cuanto dice el segundo articulo acerca da la di
versa organización, y aun si quiere, celos y rivalida
des entre las diferentes provincias de España, hay sin 
embargo en él carácter español un gérmen de patrio
tismo ¿ que las une siempre en bs ocasiones importan
tes, con lazo que en vano procuian entonces romper 
bs pasiones particulares.

Un ejemplo ilustre de esta , unión dieron al mundo 
en la guerra déla independencia:en las circunstancias 
de Setiembre hán dado otro, aúe anuncia el que da
rán cuando se htrate del establecimiento definitivo de 
nuestra constitución. Asi que ja empresa del Gobierno 
de S. ¡VI., por mas ardua que parezca, no encontrará á 
lo menos b dificultad que pudiera nacer de los diferen
tes hábitos de las provincias. Pero lo repetimos: en 
nuestro.número siguiente nos extendéremos mas sobre 
esta materia y sobre otras, igualmente importantes;i 
cuyo examen dan motivo los dos artículos del Times, 
que hemos insertado.

—Se han recibido en Londres noticias de New-Yórck hit- 
te 7 de Noviembre; pero la correspondencia y los periódico* 
no nos ilustran sobre la solución dé la cuestión pendiente do 
resarcimientos i Francia.

El partido de Mr. Van-Buren ha triunfado completa- 
menté en bs elecciones de New-Yorck, habiendo sido nom
brado por una considerable mayoría Mr. Gedeon Lee, parti
dario del actual vicepresidente (Mr. Vin-Burea).

En el Vapor de Barcelona de 4 del corriente; se 
lee lo que sigue:

"Hov ha fondeado en este puerto el buqué portugura da 
vapor el Lord de iár 'Istds , procedente de Setúval y ¡Gibral- 
tar en cuatro diis. Ha conducido al cónsul portugués con 
destino á está plaza, y al teniente coronel. Craster con 444 in
dividuos, inclusos 1/ oficíales de! Muflón dé Granaderos 
de Oporto, La música del primer batallónde la Guardia na
cional de esta plaza ha aslido, junto con la oficialidad del 
mismo á recibir la tropa de desembarque. Precedidos estos va
lientes de'tu música, qué alternaba en' su* tocatas con la de 
la Guardia nacional, han entrado al anochecér en la ciudad, 
acompañados dé uní inmenso gentío que entre entusiastas acla
maciones á la libertad y á lai jóvenes Rcixas de las dos na
ciones peninsulares siguió hasta el cuatiel de b Esplanada, 
que les estaba, dispuesto.”

—■■■El Diario de la misma ¿apital, refiriéndose á cartatde 
Tortora dicequs el 28 de Noviembre último á las diez de lé 
mañana te tiró el primer cañonazo contra laa facciones re
unidas de Cabrera y el Serrador, que paraban por bt inmedia
ciones de aquella ciudad; y que a las cuatro de la tarde del 
mismo día coraron rn ella el general Pal a rea con 59 infantes 
y 3U0 caballos, aguardándole dentro de muy pocos días otros

IN LA IMPRENTA REAL.

¿9 ínfiustes» toapcioiermdebUu a^«r al db sigubnui «tepe, 
asrsuaoperaciones ¿potra, loa íaccíosoa.

Xa ¡uñta administrativa y liquidadora de U compafiíade 
loa cinco gremios mayores de Madrid, én virtud dé la dtspr- 
sicíon 3.a del art. 2.° délos aprobados por la general de capi
talistas aeradores y accionistas deélla en la celebrad en 5 ¿9 
Setiembre del presenta año, ha acordado verificar el reconocí, 
miento y liquidación general de todoe. los créditos á cargo de 
la misma hasta el dia 10 de Junio último, según aquella de
terminó, en los términos y bajo las bases contenidas en las dis
posiciones siguientes, en las cuales se ha procurado conciliar 
Jo acordado por la juota general, y la conveniencia de loa in
teresados. :

1. * Desde el dia 9 de Diciembre próximo se recibirán en 
las oficinas dé dichos cinco gremios’maybret/estab^idur en 
esta corte en su casa principal, cálle de Atoché, todos los 
documentos de crédito» hasta el dia 9 de Febrero próximo 
de 1836 en todos los dtas, excepto loa feriado»’, desde bs diez 
de la mañana i las dot de su tarde, admitiéndose loa doéu- 
tnentos originales de crédito ó testimonio» fehacientes de éíloi, 
con respecto á loa interesado* iresidenta fueirá de estp'jprovih- 
cia, por escrituras de imposición»pajares, letras renova
bles , libramientos dt intereses y cuentas pendieñtrs. ’

2. a Cada una de dichas clases de ejéditós que hayan de 
producir libranzas de intereses se presentarán por sus dueño» ó 
apoderados con entera separación condo* carpetas iguales, en
cabezadas á nombré de los tenedores, extendidas enpliego, fi< 
chadss y firmada* por loé miamos, una de bs cuales aé les de
volverá én el acto de su pmentacion con recibo del encargado 
de su admisión, y con señalamiento firmado por la dirección 
del dia que hayan de acudir á recoger los documentos exhibi
dos, y el libramiento de los intereses que hayan devengado loa 
capitales respectivo» hasta iO de Junio de esté año.

3. a Los documentos dé capitales d efectivo se han dt pre
sentar con separación de los de á vales Realts/y con igual 
separación los libramientos de réditos que obran en poder dé 
los interesados, con carpetas dobles, según queda prevenido.

4-* En estas carpetas se han de expresar el número de los 
documcntos de crédito que contenga'cada una dé ellas, sus 
fechas, su valor parcial de menor á mayor, cóo súma total 
de su jmporte, y deducción de las cantidades que tangán reci
bidas i cuenta.

5. a No se recibirán juntos bajo de una mlama cárpela do
cumentos de créditos de distintas clases, ni tampoco.loé que m 
presenten con firmas en blanco, sino los emitidos i nombré dé 
ios que los exhiban» ó de •« apoderado* «utorizadoi al inten
to, ú endosados en regla i su favor para acreditar au legitima 
pertenencia.

6. a Los apoderados de los dueños da crédito» deberán, m 
.no lo tuviesen, ya hecho;,, presentar con ellos un testimonio 
del poder que tengan de sus principales para recibir loa libra
mientos de intereses vencidos por su^ respectivo* capitales; y ai 
el poder* íó tuviesen. ya presentado en estas oficinas deberán 
hacer en las carpetas mención expresiva dé «lio»

7. a Los acreedores Jpcír 'cuentas pendientes, cualesquiera 
que sea su clase, práseotarán con carpetas doble» untante da 
alias firmado, con los documentos originales, por Ias qué te 
hallen reconocidos y consentidos sus sueldo»'; expresando en 
lu mismas la procedencia del crédito,-su clase»- su importe 
por principal y por intereses ti los devengasen ; y Jai demás 
circunstancias cstablecídat para la presentación dé los demu

■ crédito»,
. 8.a. , No se admitirán lo* documentosdecréditoatep su pre
sentación no se observan lu regla; que quedan prevenidas, dir 
rígidas á facilitar su mas pronto eximen, iu ,liq{i¡dacion vfinal 
y b expedición dé los libramientos dé los interescs vencidos.

Todo lo que se anuncia al público para noticia é inteli
gencia de los intererado*. . .

roNDoi aiTXANoikoa 
Londres 2 de Diciembre,

Fondos públicos. Cinco por J00 consolidados 91 y un 
noveno.

Parts \ de DUitmbre* '
Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados 107 fn, 77 c, 

fondos españoles.: renta.de España al 3 por 100,20: emprésti
to Resi de id., 35|: renta perpetua de i<l, 35. Córte* 35J.

ANUNCIOS. ■ '
Ei marido de mi mugir.Tcóoúdl» en irer acres* traducida dél 

frincrt por D< Ventura dc U Veja «y rcpreienracta-cie aplsusa era el 
teatro.de Ja Criu. Lh «auchai graciat efe qu* aburad» esta iattifunte 
pleta« y fot vivo* deseo» que mucha» pertqna» bao raanifet^o 
adquirirla, bao novido at edftor drla cntéccion dc'co'ocdlái mnder- 
na» i publicarla. Sé hallfá 4**. *n Mad# jdeola Übrerté de Enca
nilla. Laidos últiiuas comedia», «I plan as hi»»,Ó4n b«!Ói>é 
aiciofie* poéricas), y otro Diablo predicador, ó el Liberal por futran* 
w eiiéuentrara era dicha librería «ora tá» dcuiai de tá colrccfoh*. Eití tn 
ptenra la comedia original m tres actas y era veno titulada li folí- 
tíco-niania.
-—Se halla vacante la plaza de maestra de primeras letras de la vi
lla deOroMta* provincia de Toledo; la dotación'consiste era 4^94^? 
tidiH inuiltf pagados de lo» fondos de Propio»; prévlnléñdóte que era 
dicha «cuela hay pasante también dotado. Los pretendientes, que hará 
de «tar examinados de maestros de segunda clate, diri|ir«ra sui m** 
noriales. francos de porte, al pmideAÍe del ay untamiento erajqda. 
el presénte mes de Diciembre. J ^
—Se halla vacante et partido de médico del valle de Meújí* qué 
consta de 19 vecinoa, dotado en 99.va vij. énuálmw pagadoi pura- 
rualmence por tercio* por el ayuntamiento. Con derecho askmat de 
percibir & tu p« r cada visir,, no siendo pobtei loa érafermot, Sin 
perjuicio de caras nbligKlonn puede convenirse para la asúsench. 
cono se ha efectuado basta ahnra. ceií et conlnante valle dé Tudébi 
^n el convento de religiosas de Villa>anav con el evado ecírdás^ 
tico. Los que quieran luce*solicitud i dicha vacante la dirigirán a| 
presidente de dicho a^untamiemo, franco de porte, en el término d# 
un mes; siendo preferido el profesor quesea médico-cirujano.

ri "UIP- et ia primera paitna, e<itnmqa ;
Parejo * *^*Se C ’ ^ei, *^aríl' Cqr/rr, lugar tíe el $r. Secretan


